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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

	1.
	Miembro que notifica:  México
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

	2.
	Organismo responsable:  Secretaría de Energía
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 890, piso 4, colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, D.F., teléfono 50006000, extensión 1130; fax: 50006253, correo electrónico: jgallardo@energia.gob.mx, iposadas@energia.gob.mx, mmendoza@energia.gob.mx o michelrp@energia.gob.mx Página de internet: http://www.energia.gob.mx

	3.
	Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en virtud de:  

	4.
	Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):  Calentadores para agua de uso doméstico y comercial tipo almacenamiento (ICS: 27.060)

	5.
	Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  PROY-NOM-011-SESH-2011, Calentadores para agua de uso doméstico y comercial que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas Natural.- Requisitos de seguridad, especificaciones, métodos de prueba, marcado e información comercial (39 páginas, en Español).

	6.
	Descripción del contenido:  Los calentadores de almacenamiento y de paso tipo rápida recuperación deben contar con un tubo de inmersión o vena, excepto cuando la alimentación del agua fría sea por el fondo o por la parte lateral inferior.
Debe contar con una o más etiquetas fijas en lugar visible que proporcionen la información necesaria para su operación. Además, debe llevar una placa o etiqueta de identificación fija en forma permanente, ya sea adherida, remachada o atornillada al cuerpo exterior, en un lugar visible y preferentemente de un material resistente a la oxidación. 

	7.
	Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:    Establecer los requisitos mínimos de seguridad, especificaciones, métodos de prueba, marcado e información comercial que deben cumplir los calentadores para agua tipo almacenamiento, de paso tipo rápida recuperación y de paso tipo instantáneo que utilizan como combustible Gas L.P. o Gas Natural con una carga térmica no mayor que 108 kW y que proporcionan agua caliente en fase líquida.

	8.
	Documentos pertinentes:  -  

	9.
	Fecha propuesta de adopción:  

Fecha propuesta de entrada en vigor:  
	
	No aplica.  
90 días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

	10.
	Fecha límite para la presentación de observaciones:  06 de febrero de 2012.

	11.
	Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra institución:  
Secretaría de Economía
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad

Dirección General de Normas

Tel.:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217

Fax:  (+52) 55 5520 9715

Página de internet:  http://www.economia-noms.gob.mx/noms/inicio.do
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx y/o jesus.figueroa@economia.gob.mx
Y está disponible aquí: http://dof.gob.mx/index.php?year=2011&month=12&day=07
http://members.wto.org/crnattachments/2011/tbt/MEX/11_4241_00_s.pdf
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